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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

41 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2011, de la Dirección-Gerencia, por la que
se hace pública la formalización del contrato de servicios denominado “Apoyo
a la gestión integral de los locales comerciales del Instituto de la Vivienda de
Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 50-AT-00035.1/2010.
d) Dirección de Internet del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de

Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Apoyo a la gestión integral de los locales comerciales del

Instituto de la Vivienda de Madrid.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 377.078,02 euros.
— IVA: 67.874,04 euros.
— Importe total: 444.952,06 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de enero de 2011.
b) Contratista: “Arca Consortium, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 222.480 euros.
— IVA: 40.046,40 euros.
— Importe total: 262.526,40 euros.

6. Formalización del contrato:
— Fecha de formalización: 14 de febrero de 2011.
Madrid, a 16 de febrero de 2011.—El Director-Gerente del Instituto de la Vivienda de

Madrid, José Antonio Martínez Páramo.
(03/9.772/11)
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